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Cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Demandante  : BAYPORT COLOMBIA S.A.  

Demandado  : JANNER HUMBERTO ARIAS LOSADA 

Radicación  : 2019-00369 

 
 
En atención a los solicitado por la apoderada de la parte demandante, de ordenar el pago de 
depósitos judiciales existentes en el proceso ; una vez revisada la plataforma del Banco 
Agrario De Colombia; se establece que a la fecha existen  depósitos judiciales pendientes de 
pago;  por ser procedente actuando de conformidad con el artículo 461 del Código General 
del Proceso este despacho dispondrá su pago hasta la concurrencia de la liquidación de 
crédito aprobada y de costas procesales a favor de la parte ejecutante con abono a la cuenta 
de ahorros No. 142125814030 que posee BAYPORT COLOMBIA S.A. en el Banco GNB SUDAMERIS. 
 
 
Por lo expuesto se; 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR el pago de los depósitos judiciales a la parte demandante BAYPORT 
COLOMBIA S.A, NIT. No. 900.189.642-5, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito 
aprobada y de costas procesales, con abono a la cuenta de ahorros No. 142125814030 que 
posee en el Banco GNB SUDAMERIS. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 
JUEZ 
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